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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 0183 DE 2025 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE NEIVA Y HERSON OSWALDO JARA DIAZ 

OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
PARA QUE BRINDE APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
SANCIONATORIOS ADMINISTRATIVOS Y DE DERECHO POLICIVO 
QUE ESTÉN A CARGO DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA. 

CONTRATISTA: 
HERSON OSWALDO JARA DIAZ 
C.C. 7.725.389 de Neiva 

VALOR DEL 
CONTRATO: 

$33.000.000.00 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

El contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato en un plazo de 
seis (06) meses, contados a partir del acta de iniciación. 	En todo caso 
dicho plazo no podrá, superar la presente vigencia fiscal liberando las 
partes de las sumas no ejecutadas. 

FECHA ACTA DE 
INICIO: Doce (12) de febrero de 2025 

FECHA ACTA DE SUSPENSIÓN: N/A 
FECHA ACTA DE REINICIO: N/A 
FECHA ACTA DE JUSTIFICACIÓN: N/A 

VALOR PRESENTE ACTA: $ 2.016.667,00 

DESCRIPCIÓN VALOR 
1. Valor Inicial del Contrato $ 33.000.000,00 
2. Adición - Otro Sí No. XX $ 00 
3. Valor Final Contratado $ 33.000.000,00 
4. Valor Final Ejecutado $ 33.000.000,00 
5. Saldo a Favor del Municipio de Neiva $ 00 
6. Saldo a Favor del Contratista $ 2.016.667,00 

FECHA DE TERMINACION:11 DE AGOSTO DE 2025 

En Neiva, a los doce (12) días del mes de agosto de 2025, se reunieron en el Despacho de la 
Oficina Asesora Jurídica Municipal, el doctor DIEGO ANDRÉS TORREGROZA TOVAR, Jefe de 
la Oficina Asesora Jurídica, en calidad de supervisor del contrato y la doctor HERSON 
OSWALDO JARA DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 7.725.389 de Neiva, en 
calidad de contratista, con la finalidad de firmar la presente ACTA DE TERMINACIÓN. 

Para constancia se firma en Neiva, por las partes intervinientes. 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeivagov.CO.  
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